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C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA  
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E S.- 
 
Los suscritos, diputados integrantes de la Representación Legislativa del Partido Nueva Alianza, 
en ejercicio de la facultad que nos confiere la fracción II del Artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, traemos ante esta 
soberanía una propuesta de  punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal para que a través de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente y de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Campeche, 
informen con suficiente antelación  al personal docente que haya sido notificado para presentar 
la evaluación de desempeño, al tenor y justificación de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

MARCO LEGAL 

LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE  

ART 7 FRACCIÓN III – VI 

Artículo 7. En materia del Servicio Profesional Docente, para la Educación Básica y Media 
Superior, corresponden al Instituto las atribuciones siguientes: 

 
III. Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas, así como los 

Organismos Descentralizados que imparten educación media superior, para llevar a cabo las 
funciones de evaluación que les corresponden para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento 
y la Permanencia en el Servicio Profesional Docente en la educación obligatoria, en los 
aspectos siguientes: 

 
a) La evaluación para el Ingreso al servicio docente, así como para la Promoción a cargos 

con funciones de dirección y supervisión, mediante concursos de oposición que garanticen la 
idoneidad de los conocimientos y capacidades que correspondan; 

 
b) La evaluación del desempeño de quienes ejercen funciones docentes, directivas o de 

supervisión, determinando el propio Instituto los niveles mínimos para la realización de dichas 
actividades; 

 
c) Los atributos, obligaciones y actividades de quienes intervengan en las distintas fases de 

los procesos de esta evaluación y la selección y capacitación de los mismos; 
 
d) Los requisitos y procedimientos para la certificación de los evaluadores; 
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e) La selección, previa evaluación, de docentes que se desempeñarán de manera temporal 

en funciones técnico pedagógicas; 
 
f) La difusión de resultados de la evaluación del Ingreso, Promoción, Reconocimiento y 

Permanencia en el Servicio Profesional Docente; 
 
g) La participación de observadores de instituciones públicas y de organizaciones de la 

sociedad civil en los procesos de aplicación de instrumentos de los concursos de oposición para 
el Ingreso y Promoción, y 

 
h) La emisión de los resultados individualizados de los procesos de evaluación del Personal 

Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión, resultados que serán 
acompañados de un dictamen con las recomendaciones que deberá atender el personal para 
regularizarse o cumplir las acciones de mejora continua; 

 
IV. Autorizar los parámetros e indicadores para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y 

la Permanencia, así como las etapas, aspectos y métodos de evaluación obligatorios; 
 
V. Asesorar a las Autoridades Educativas en la formulación de sus propuestas para mantener 

actualizados los parámetros e indicadores de desempeño para docentes, directivos y 
supervisores; 

 
VI. Supervisar los procesos de evaluación y la emisión de los resultados previstos en el 

Servicio. 
 

ART 8 FRACCIÓN V 

Artículo 8. En el ámbito de la Educación Básica corresponden a las Autoridades Educativas 
Locales las atribuciones siguientes: 

 
V. Participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y de quienes ejerzan 

funciones de dirección o de supervisión de conformidad con los lineamientos y periodicidad que 
el Instituto determine; 
 

LEY DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA. 

ART 12 FRACCIÓN II 

Artículo 12. Son fines del Sistema Nacional de Evaluación Educativa: 

II. Formular políticas integrales, sistemáticas y continuas, así como programas y estrategias en 
materia de evaluación educativa. 

ART 26 PRIMER PÁRRAFO 
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Artículo 26. En el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto se regirá por los principios 
establecidos en el artículo 2 de la presente Ley, así como por los criterios técnicos de 
objetividad, validez y confiabilidad. 

El Instituto deberá actualizar periódicamente los criterios, lineamientos y conceptos que 
establezca en materia de evaluación de la educación. La Junta determinará la periodicidad y 
tomará en cuenta los avances científicos y técnicos en materia de la educación y su evaluación. 

ART 27 FRACCIÓN VII 

Artículo 27. Para el cumplimiento del objeto previsto en el artículo 25 de esta Ley, el Instituto 
tendrá las siguientes atribuciones: 

VII. Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas para llevar a 
cabo las funciones de evaluación que les correspondan; 

ART 47 PRIMER PARRAFO 

Artículo 47. El Instituto emitirá lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas 
federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les correspondan. 

El Instituto emitirá directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a 
mejorar la calidad de la educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la 
igualdad social. 

ART 49 

Artículo 49. Los lineamientos emitidos por el Instituto en materia de evaluación educativa serán 
obligatorios para las Autoridades Educativas. Su incumplimiento será sancionado en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables. 

 Los procesos de evaluación realizados por las Autoridades Educativas en contravención a los 
lineamientos emitidos por el Instituto, serán nulos. 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

ART 11 FRACCIÓN V INCISO A 

Artículo 11.- La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponden a las 
autoridades educativas de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, en 
los términos que la propia Ley establece. 
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Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
V.-  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, al organismo constitucional 

autónomo al que le corresponde: 
 

a.  Coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa; 
 
b.  Evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la 

educación básica y media superior, y 
 
c.  Las demás atribuciones que establezcan la Constitución, su propia ley, la Ley 

General del Servicio Profesional Docente y demás disposiciones aplicables; 
 

 
ART 29 FRACCIONES I  II  III 

Artículo 29.- Corresponde al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación: 
 
I.- La evaluación del sistema educativo nacional en la educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior, sin perjuicio de la participación que las autoridades educativas 
federal y locales tengan, de conformidad con los lineamientos que expida dicho organismo, y 
con la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

 
II.- Fungir como autoridad en materia de evaluación educativa, coordinar el sistema nacional 

de evaluación educativa y emitir los lineamientos a que se sujetarán las autoridades federal y 
locales para realizar las evaluaciones que les corresponden en el marco de sus atribuciones. 

 
III.- Emitir directrices, con base en los resultados de la evaluación del sistema educativo 

nacional, que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de 
la educación y su equidad. 

 
Respecto de los servicios educativos diferentes a los mencionados en la fracción I de este 

artículo, la Secretaría y demás autoridades competentes, realizarán la evaluación 
correspondiente, de conformidad con las atribuciones establecidas por esta Ley. 

 
Tanto la evaluación que corresponde realizar al Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, como las evaluaciones que, en el ámbito de sus atribuciones y en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa, son responsabilidad de las autoridades educativas, 
serán sistemáticas y permanentes. Sus resultados serán tomados como base para que las 
autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, adopten las medidas procedentes. 

 
La evaluación sobre el tránsito de los educandos de un grado, nivel o tipo educativos a otro, 

sobre la certificación de egresados, sobre la asignación de estímulos o cualquier otro tipo de 
decisiones sobre personas o instituciones en lo particular, serán competencia de las autoridades 
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educativas federal y locales, los organismos descentralizados y los particulares que impartan 
educación conforme a sus atribuciones. 
 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE QUIENES 
REALIZAN FUNCIONES DE DOCENCIA, DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN EDUCACIÓN 
BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR  

TÍTULO II 

CAPÍTULO I  

ART 4 

Artículo 4. La evaluación del desempeño tiene como finalidad medir la calidad y los 
resultados de la función que se desempeñe, así como asegurar que se cumple con el perfil y el 
compromiso profesional que requiere un sistema escolar para garantizar el derecho a la 
educación de calidad. 

 
Para alcanzar la buena práctica profesional se evaluará el desempeño de la función Docente, 

de Dirección y de Supervisión, atendiendo a los niveles, modalidades, servicios educativos y 
otros criterios considerados pertinentes para el desarrollo de la misma. A su vez, habrán de 
considerarse características de los contextos sociales y culturales en que se desempeñan, para 
lograr resultados adecuados de aprendizaje y el desarrollo de todos los educandos en un marco 
de inclusión. 
 

ART 16  

Artículo 16. Le corresponde a la Secretaría garantizar que la plataforma tecnológica que 
utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y 
consultas que correspondan al proceso de evaluación del desempeño. 
 

ART 18 

Artículo 18. Las Autoridades Educativas Locales planearán con suficiente antelación las 
diferentes tareas y actividades concernientes a la aplicación de los instrumentos de evaluación 
del desempeño, a efecto de disponer de tiempos razonables para su ejecución. Se definirán 
también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, 
así como la comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo de cada 
una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos para la evaluación del 
desempeño. 

Para la aplicación de los instrumentos de evaluación las Autoridades Educativas Locales 
deberán sujetarse a los criterios que para tal efecto determine la Secretaría. 
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ART 56 

Artículo 56. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los 
Organismos Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación del desempeño con 
apego a los presentes lineamientos; en materia de evaluación educativa, todos los lineamientos 
que emita el Instituto, con sus distintas denominaciones y de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional Docente y con la Ley General de 
Educación, son obligatorios para las mismas. 
 

ART 58 

Artículo 58. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases 
del proceso de evaluación educativa y en su caso requerir a las Autoridades Educativas, a las 
Autoridades Educativas Locales, y a los Organismos Descentralizados, la información que 
considere necesaria para cumplir la supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un 
plazo máximo de diez días hábiles para responder de manera completa a la información 
requerida. 
En caso de que el Instituto realice una solicitud de información urgente, éste podrá determinar la 
reducción del plazo máximo de diez días hábiles para que se responda. 

 

Por lo anteriormente expuesto se propone al Pleno de este Congreso el siguiente: 

   

P U N T O   D E   A C U E R D O 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO  ______ 
 

Primero.- Exhortar a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal para que a través 
de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente y de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Campeche, informen con suficiente antelación  al personal docente 
que haya sido notificado para presentar la evaluación de desempeño.  Los tiempos, perfiles, 
parámetros, indicadores y evidencias de cada etapa, con el fin de garantizar una evaluación de 
calidad y eficaz para los docentes en servicio en el Estado. 
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SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Estado. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
San Francisco de Campeche, Cam., 3 de noviembre de 2015. 

 

 

_________________________________ 

DIP. JOSE GUADALUPE GUZMAN CHI 

 _____________________________ 

DIP. ELIA OCAÑA HERNANDEZ 
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